DECRETO Nº 2790.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º - Autorízase a la Intendencia Municipal de Lavalleja a instrumentar a través de la Oficina de Desarrollo Agropecuario junto al Grupo Apícola Los Corrales AARL de José Pedro Varela un Fondo Rotatorio por valor de $ 247.000 (pesos uruguayos doscientos cuarenta y siete mil) provenientes del Fondo de Desarrollo del Interior (FDI), en las condiciones y reglamento establecidos en estos antecedentes.
Artículo 2º - Comuníquese.
Sala de Sesiones, a diez de
setiembre del año dos mil nueve.
Oscar Villalba Luzardo
          Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

